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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Orden de 21 de febrero de 2022, por la que se convocan para el ejercicio 2023 
las ayudas reguladas en la Orden de 24 de abril de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la reestructuración y 
reconversión de viñedo incluidas en el programa de apoyo al sector vitivinícola 
en el marco 2019-2023.

El Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea una organización común de mercados de los 
productos agrarios, el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de 
abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el 
sector vitivinícola y el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 
de abril de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los 
programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola, regulan las disposiciones sobre 
los programas de apoyo que los Estados miembros deben presentar a la Comisión.

A nivel nacional es el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación 
de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, la norma 
básica que regula las ayuda las ayudas a la reestructuración y reconversión del viñedo.

Conforme a lo dispuesto en el citado real decreto se aprobó para Andalucía la Orden 
de 24 de abril de 2020, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas a la reestructuración y reconversión de viñedo incluidas en el programa de 
apoyo al sector vitivinícola en el marco 2019-2023, y se efectúo su convocatoria para el 
ejercicio 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía número 83, de 4 de 
mayo de 2020.

Debido a la aprobación de los Reales Decretos 558/2020, de 9 de junio, y 617/2020, 
de 30 de junio, que modificaron el Real Decreto 1363/2018, fue publicada la Orden de 
24 de marzo de 2021, por la que se modifica la Orden de 24 de abril de 2020, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la reestructuración 
y reconversión de viñedo incluidas en el programa de apoyo al sector vitivinícola en el 
marco 2019-2023 y se efectuó su convocatoria para el ejercicio 2022, y posteriormente 
una corrección de errores de la Orden de 24 de marzo de 2021 (BOJA núm. 70, de 
15.4.2021).

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas ayudas para el periodo 2023, y en su virtud y en ejercicio de la competencia que 
me confiere el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el 
artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2023, en régimen de concurrencia competitiva, la 

concesión de subvenciones reguladas en la Orden de 24 de abril de 2020 destinadas 
a la reestructuración y reconversión de los viñedos dentro del programa de apoyo al 
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sector vitivinícola español 2019-2023, bajo los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados en la presente disposición y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos.

Segundo. Financiación
1. El importe total disponible para la presente convocatoria estará financiado con 

fondos procedentes de la Unión Europea, a través del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA), y se harán efectivas con cargo al presupuesto de la Junta de Andalucía en la 
partida presupuestaria 3300150000 G/71F/47009/00 BO30020133, denominada «Ayudas 
directas asociadas a la producción agrícola y ganadera» «Sector Vitivinícola», con un 
importe estimado de 2.360.284,77 euros.

2. Además del crédito disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá 
contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no 
requerirá una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima 
indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia 
de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la 
presente convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve 
aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un 
nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

4. No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a todos los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para 
tener la consideración de persona beneficiaria, no hubiera obtenido tal condición por 
haberse agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
10.e) del citado Decreto 282/2010 de 4 de mayo.

Tercero. Personas beneficiarias y conceptos subvencionables.
1. Se podrán acoger a la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos, en 

el marco del Programa Nacional de Apoyo al Sector Vitivinícola 2019-2023, las personas 
viticultoras y futuras personas viticultoras, cuyos viñedos se destinen o vayan a destinarse 
a la producción de uva de vinificación, y se encuentren inscritos a su nombre, o tengan 
una resolución de arranque o una autorización de plantación, en el registro vitícola de la 
Comunidad de Andalucía, en la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

Cuando las personas físicas o jurídicas integrantes de las solicitudes individuales o 
colectivas, no sean propietarias de la viña, deberán disponer de la autorización de la 
persona propietaria de la misma para llevar a cabo una reestructuración o reconversión 
del viñedo sujeto a ayuda que se realizará conforme al Anexo II de la Orden de 24 de abril 
de 2020.

2. Las personas beneficiarias de la ayuda, deberán reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones para 
poder obtener la condición de beneficiario de la misma.

3. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas viticultoras incluidas 
en uno o varios de los apartados del artículo 26.2 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre.

4. Podrán concederse las ayudas previstas en la presente orden por los conceptos 
descritos en el artículo 11 de la Orden de 24 de abril de 2020.
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Cuarto. Operaciones y actividades excluidas.
1. No podrán acogerse a este régimen de ayudas las actividades y acciones recogidas 

en el artículo 27.2 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.
2. En aplicación del artículo 5 de la Orden de 24 de abril de 2020, en ningún caso se 

concederán ayudas a operaciones cuyo calendario de ejecución se extienda más allá del 
periodo financiero 2023, las cuales deberán presentar su correspondiente solicitud de 
certificación y pago entre el 1 y el 30 de abril de 2023.

3. Las operaciones aprobadas que no se hayan finalizado antes del 31 de julio de 
2023. No obstante, aquellas que no habiendo finalizado en la fecha indicada, hayan 
ejecutado a 15 de octubre de 2023 un importe de al menos el 30% del presupuesto 
aprobado para la ejecución de acciones, podrán finalizarse hasta el 31 de julio de 2024 y 
pagarse antes del 16 de octubre de 2025, con la penalización prevista en el artículo 30.2  
de la Orden de 24 de abril de 2020. En caso de no cumplirse dicho porcentaje de 
ejecución no se pagará ninguna ayuda.

En los casos mencionados en el párrafo anterior, la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca instructora del procedimiento, deberá comprobar a más 
tardar el 15 de octubre de 2023, mediante controles administrativos y sobre el terreno, las 
acciones ejecutadas a dicha fecha.

Quinto. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados 

a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín de Oficial de la Junta de Andalucía 
del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, mediante tramitación electrónica, con la información disponible con el 
código de procedimiento 20798, en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y 
Servicios de la sede electrónica de la Consejería competente en materia de agricultura:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/20798

2. Las solicitudes deberán ser acompañadas de la documentación descrita en los 
artículos 15 y 16 de la Orden de 24 de abril de 2020.

Sexto. Criterios de prioridad.
Las solicitudes serán priorizadas conforme a lo descrito en el artículo 19 de la Orden 

de 24 de abril de 2020.

Séptimo. Cálculo y cuantía de la ayuda.
Para establecer la cuantía de ayuda por cada operación se tendrá en cuenta el 

procedimiento establecido en el artículo 20 de la Orden de 24 de abril de 2020. 

Octavo. Importe de compensación por pérdida de ingresos.
Siguiendo lo dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 

noviembre, los importes para el cálculo de la pérdida de renta para las solicitudes de 
ayuda en la campaña 2023 son:

PROVINCIA IMPORTE (euros/ha)
ALMERÍA 122
CÁDIZ 597
CÓRDOBA 639
GRANADA 298
HUELVA 340
JAÉN 150
MÁLAGA 725
SEVILLA 216
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Noveno. Formularios.
Los formularios para las ayudas destinadas a la reestructuración y reconversión 

de los viñedos dentro del programa de apoyo al sector vitivinícola español 2019-2023, 
figuran publicados en el presente BOJA y en la página web de la Consejería convocante 
en la dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/20798

Décimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 21 de febrero de 2022 

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

(Página  1 de 1) 

AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA PROPIETARIA DE UNA PARCELA PARA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE
VIÑEDO. (Código procedimiento: 20798)

1 AUTORIZACIÓN

Don/Dña. ………………………………………………………………………………………………………………………………….................……. con DNI/NIE ………….……….. y domicilio en 
………………………………..……………………………………………………………………………………………………………………........................................................……… provincia de 
……………………………………..............………………………. código postal…………………………………….., propietario/a de las parcelas plantadas con viñedo que se detallan a 
continuación:

Año SIGPAC Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto
Superficie plantada 

(ha)

Autoriza expresamente a que Don/Dña. ……………………………………………………………………………………………………………………….….……. con DNI/NIE ………….……….. , 
integrante de la solicitud de ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedo denominada ……………..………….……………………………………………………………............
……………........................................................................................, realice, en las parcelas indicadas, las operaciones incluidas en la mencionada solicitud de ayuda.

2 CONFORMIDAD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Como prueba de CONFORMIDAD se firma el presente documento.

En a de de

LA PERSONA PROPIETARIA LA PERSONA INTEGRANTE DE LA SOLICITUD

Fdo.: Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

(Página  1 de 3) 

SOLICITUD
AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDO. (Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE VITICULTORES:

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones 
Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; pueden encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y 
el acceso a las notificaciones en la dirección : http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
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3 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases regu-
ladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No contraviene la normativa vigente en materia de plantaciones de viñedo, para cualquiera de las superficies de viñedo de su explotación.

No ha renunciado a la ayuda de una operación aprobada en ejercicios anteriores en el marco del Programa de apoyo 2019-2023 fuera del plazo establecido para
ello.

Ha presentado todas las solicitudes de pago de una operación aprobada anteriormente, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales 

No incluye en esta solicitud superficies que se hayan beneficiado de la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos en los últimos diez años, salvo para el
cambio de vaso a espaldera o causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales

No incluyen en esta solicitud plantaciones de viñedo realizadas con una autorización de nueva plantación (art. 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013), en
los primeros cinco años desde la fecha de plantación.

No incluye en esta solicitud las operaciones que vayan a llevarse a cabo con una autorización de nueva plantación (art. 63 y 64 del Reglamento (UE) n.°
1308/2013)

Otra/s (especificar)

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presenta copia de la siguiente documentación: 

Autorización representante de la solicitud.

Croquis sobre salida gráfica SIGPAC (en caso de recintos incompletos).

Autorización de la persona propietaria (en caso de no ser propietario).

Relación de parcelas (en caso de no presentar Solicitud Única)

Otro/s documento/s

1

2

3

4

5

ANEXO III
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.

ANEXO III
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(Página  1 de 2) ANEXO IV

FICHA DE OPERACIONES Y ACCIONES DE LA SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO. (Código procedimiento: 20798)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTATE
DENOMINACIÓN DE LA  SOLICITUD : APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF: Nº DE VITICULTOR: FECHA DE NACIMIENTO: PRESENTADA SOLICITUD UNICA (S/N) (1):

Nº OPERACIÓN: ACTIVIDAD:

Reestructuración Reconversión varietal Mejora Técnicas de Gestión

FECHA INICIO (mes /año): FECHA FIN (mes /año): SOLICITA ANTICIPO (S/N): EJERCIO FINANC. ANTIC: % ANTICIPO:

2 PARCELAS A REESTRUCTURAR (2)

Año
SIGPAC

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto
Recinto Completo 

(S/N) (3)

Superficie a
reestructurar

(ha)

Propietario
Parcela (S/N) 

(4)

 Situación Inicial

 Variedad (6) Marco de 
Plantación (m) V/E (5)

 Situación Final
Variedad

(6)
Marco de 

Plantación (m) V/E (5)

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

    (1) En caso que no se presente Solicitud Única deberá aportar relación de todas las parcelas de su explotación. 
    (2) Incluir un único recinto SIGPAC por fila. 
    (3) En caso que la reestructuración no se ejecute sobre el recinto completo deberá aportar croquis sobre salida gráfica SIGPAC. 
    (4) En caso de no ser propietario de la parcela deberá aportar autorización de la persona propietaria. 
    (5) V: Vaso E: Espaldera. 
    (6) En caso de plantar varias variedades en un recinto, cada una de ellas se deberá indicar en una fila con su superficie correspondiente
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3 ACCIONES DE LA SOLICITUD

Arranque
(ha)

Preparación
suelo
(ha)

Plantación
(Nº plantas)

Espaldera
(ha)

Desinfección
(ha)

Despedregado
(ha)

Nivelación
(ha)

Protección
contra conejos 
(Nº plantas)

Cambio vaso 
espaldera

(ha)

Abancalamiento
(ha)

Sobreinjertado
(Nº injertos)

Pérdida renta 
1 año (ha)

Pérdida renta 
2 años (ha)

SUPERFICIE
(ha) / Nº 
PLANTAS

COSTES
(euros)

4 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible - Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/.
Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la

reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
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(Página de )

AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN EN SOLICITUD COLECTIVA DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y
RECONVERSIÓN DE VIÑEDO. (Código procedimiento: 20798)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 ACUERDO

Las personas abajo firmantes, con capacidad suficiente para suscribir el presente documento, como integrantes de la Solicitud de Ayuda a la Reestructuración y 
Reconversión del viñedo denominada …………………………………………………………………………..................................................…, 

Forman una agrupación sin constitución jurídica, con la única finalidad de ejecutar lo detallado en la mencionada solicitud, de acuerdo con lo declarado en la misma y con 
todo cuanto se contempla en el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento y del Consejo, el Reglamento (CE) núm. 555/2008 de la Comisión y demás 
reglamentos comunitarios y normativas aplicables a la ayuda al régimen de reestructuración y reconversión del viñedo, y la Orden de ……………....................… de 
……………………………………………………… de …………….. (BOJA núm. …………………. de fecha ……………………………………………………..).

ACUERDAN

PRIMERO.- Nombrar como persona representante única de la solicitud ante las distintas administraciones a la persona de Don/Dña. 
……………………………………………………………………………………………………………………………….……. con DNI/NIE ………….……….. y domicilio en ………………………………..
…………………………………………………………………………………………………………………………… provincia de ……………………………………………………………. código 
postal…………………………………….., e igualmente nombrar una persona sustituta de ésta si fuera necesario (por renuncia o incapacidad del titular o bien mediante su 
autorización escrita), previa comunicación a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, en el plazo de 10 días desde que se produzca. 

SEGUNDO.- Autorizar expresamente a que la persona representante aporte toda la documentación requerida para la presentación de la solicitud de ayuda a la 
reestructuración y reconversión de viñedo, así como los trámites que pudieran derivarse de esta. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento en ……………………………….. a ……… de  ……………………………… de ……………

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

2 LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA SOLICITUD

DNI/NIE/NIF APELLIDOS Y NOMBRE SEXO

CO
N

SE
N

TI
M

IE
N

TO

DA
TO

S 
DE

 ID
EN

TI
DA

D

FIRMA

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO
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2 LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA SOLICITUD (Continuación)

DNI/NIE/NIF APELLIDOS Y NOMBRE SEXO

CO
N

SE
N

TI
M

IE
N

TO

DA
TO

S 
DE

 ID
EN

TI
DA

D

FIRMA

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

M H SI NO

*Cumplimentar cuantas paginas sean necesarias

ANEXO V
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.

ANEXO V
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDO INCLUIDA EN EL PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR
VITIVINÍCOLA EN EL MARCO 2019-2023. (Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/MODIFICACIONES/DESISTIMIENTO

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

DESISTO de la solicitud.
Que, los siguientes integrantes de la solicitud de reestructuración y reconversión de viñedo citada, DESISTEN de las operaciones incluidas en su solicitud de acuerdo a lo
descrito a continuación:

Nº Viticultor/a Nº Operación DNI/NIE/NIF Apellidos y Nombre / Razón Social
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2 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
MODIFICO  la solicitud.

Que, los siguientes integrantes de la solicitud de reestructuración y reconversión de viñedo citada, MODIFICAN de las operaciones incluidas en su solicitud de acuerdo a
lo descrito a continuación, resultando las operaciones tal como se reflejan en el  ANEXO IV:

Nº Viticultor/a Nº Operación DNI/NIE/NIF Apellidos y Nombre / Razón Social Tipo de cambio (1)

(1) Indicar:
1 (Variedad) 
2 (Acciones) 
3 (Parcelas y superficies) 
4 (Marco de plantación) 
5 (Calendario de ejecución de operaciones anuales).

ALEGO lo siguiente: (En caso de que las alegaciones comporten cambios de las operaciones solicitadas, deberá aportarse ANEXO IV con lo cambios propuestos)

OTROS:
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3 DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIONES
Presenta copia de la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

5
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4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente
modificación de la valoración obtenida. 

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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SOLICITUD

SUBROGACIÓN DE INTEGRANTE DE SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO 
(Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se 
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones 
Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; pueden encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y 
el acceso a las notificaciones en la dirección : http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

00
30
58
/A
07
D

1 3 ANEXO VII



00
25

66
53

 Número 43 - Viernes, 4 de marzo de 2022
página 3384/19

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

3 DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la nueva persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite en el que se le requiera, la documentación 
exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la nueva persona o entidad solicitante reúne los mismos requisitos que permitieron obtener la condición de 
persona beneficiaria a la persona o entidad inicialmente integrante de la solicitud, y además:

- Que tanto la persona o entidad que se subroga como las parcelas a reestructurar, reúnen los requisitos de admisibilidad y prioridad establecidos en el 
procedimiento de aprobación.

- Que la persona o entidad que se subroga acepta los derechos y asume los compromisos adquiridos por la persona o entidad a la que se le aceptó la solicitud  de 
aprobación.

- Que el plazo de ejecución de las operaciones en las que se subroga no ha finalizado, ni las personas o entidades inicialmente integrantes de la solicitud de 
aprobación han solicitado ayudas o anticipos por ellas.

- Que la persona o entidad que se subroga realizará las mismas actividades que el beneficiario inicial.

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presenta copia de la siguiente documentación: 

Autorización representante de la solicitud

Croquis sobre salida gráfica SIGPAC (en caso de recintos incompletos)

Autorización de la persona propietaria (en caso de no ser propietario)

Relación de parcelas (en caso de no presentar Solicitud Única)

Garantía bancaria (en caso de anticipo)

Otro/s documento/s

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DESCRIPCIÓN DE LOS CAMBIOS
Información de las personas o entidades “cedentes” Información de las personas o entidades “cesionarias”

DNI/NIE/NIF Apellidos y Nombre / Razón Social
Nº 

Viticultor/a

Nº 
Operación DNI/NIE/NIF Apellidos y Nombre / Razón Social

Nº 
Viticultor/a

Nº 
Operación 

6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el 

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA", 
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas 
de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

SOLICITUD
RENUNCIA EN SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO  
(Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se 
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones 
Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; pueden encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y 
el acceso a las notificaciones en la dirección : http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

3 COMUNICA
Que, los siguientes integrantes de la solicitud de reestructuración y reconversión de viñedo citada, SOLICITAN RENUNCIAR a las operaciones indicadas, renunciando explícitamente a los 
derechos y deberes que pudieran corresponderles:

Nº 
Viticultor/a

Nº 
Operación DNI/NIE/NIF Apellidos y Nombre / Razón Social
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4 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el 

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA", 
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas 
de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

(Página  1 de 2) 

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACCIONES. (Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones 
Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; pueden encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y 
el acceso a las notificaciones en la dirección : http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
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3 RELACIÓN DE PARCELAS QUE SOLICITA EL INICIO DE ACCIONES
De acuerdo con el artículo 26 de la orden arriba indicada, las personas que se relacionan solicitan anticipo para la reestructuración y reconversión:

Nº
Viticultor/a

Nº
Operación

DNI/NIE/
NIF

Apellidos y Nombre / Razón Social Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto
Fecha de 
ejecución

Acción
(1)

(1) Indicar: 
A (Arranque)
PL (Plantación)
VE (Cambio de vaso a espaldera)
S (Sobreinjertado)
DE (Despedregado)
N (Nivelación)
AB (Abancalamiento)

4 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

(Página  1 de 4) 

SOLICITUD

ANTICIPO DE OPERACIONES INCLUIDAS EN SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE
VIÑEDO (Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones 
Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; pueden encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y 
el acceso a las notificaciones en la dirección : http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
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3 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases regu-
ladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante de anticipo cumple lo especificado en cada uno de los siguientes apartados:

Mantiene los cumplimientos declarados en el procedimiento de aprobación.

Cumple los requisitos establecidos en el artículo 27 de la orden arriba indicada.

Ejecutará las operaciones antes de que finalice el plazo establecido en el calendario aprobado.

Ha constituido una garantía bancaria por un importe igual al del anticipo solicitado.
Otra/s (especificar)

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presenta copia de la siguiente documentación: 

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 RELACIÓN DE SOLICITANTES DE ANTICIPO
Que, de acuerdo con el artículo 26 de la orden arriba indicada, las personas integrantes que se relacionan tienen la intención de comenzar las operaciones que se 
detallan una vez realizado el control sobre el terreno previo a la concesión de la ayuda:

Nº
Viticultor/a

Nº
Operación

DNI/NIE/
NIF

Apellido 1 Apellido 2 Nombre o Razón Social
Importe ayuda 

concedido
% Anticipo 
solicitado

Importe Anticipo 
solicitado
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6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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Fondo Europeo Agrícola de Garantía
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PARCELAS Y MEMORIA JUSTIFICATIVA DE GASTOS DE ANTICIPOS DE OPERACIONES EN SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDO. 
(Código procedimiento: 20798)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTATE
DENOMINACIÓN DE LA  SOLICITUD : APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF: Nº DE VITICULTOR: FECHA DE NACIMIENTO: PRESENTADA SOLICITUD UNICA (S/N) (1):

Nº OPERACIÓN: ACTIVIDAD:

Reestructuración Reconversión varietal Mejora Técnicas de Gestión

FECHA INICIO (mes /año): FECHA FIN (mes /año):

2 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 PARCELAS A REESTRUCTURAR POR EL CESIONARIO

Año
SIGPAC

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto
Superficie

reestructurada (ha)
Superficie a

reestructurar (ha)

Situación Inicial

 Variedad (3)
Marco de 

Plantación (m) V/E (2)

 Situación Final
Variedad

(3)
Marco de 

Plantación (m) V/E (2)

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

 (1) Incluir un único recinto SIGPAC por fila. 
 (2) V: Vaso E: Espaldera. 
 (3) En caso de plantar varias variedades en un recinto, cada una de ellas se deberá indicar en una fila con su superficie correspondiente.
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4 MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO

Arranque
(ha)

Preparación
suelo
(ha)

Plantación
(Nº plantas)

Espaldera
(ha)

Desinfección
(ha)

Despedregado
(ha)

Nivelación
(ha)

Protección
contra conejos 
(Nº plantas)

Cambio vaso 
espaldera

(ha)

Abancalamiento
(ha)

Sobreinjertado
(Nº injertos)

Pérdida renta 
1 año (ha)

Pérdida renta 
2 años (ha)

SUPERFICIE
(ha) / Nº 
PLANTAS
IMPORTE

TOTAL
(euros) (4)

TOTAL
SOLICITADO

(euros)

PORCENTAJE
ANTICIPO

IMPORTE
ANTICIPO

SOLICITADO
(euros)

(4) Se calculará multiplicando la columna "superficie o unidad" por el importe máximo subvencionable. 

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible - Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/.
Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la

reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
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CERTIFICACIÓN Y PAGO DE OPERACIONES INCLUIDAS EN SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y
RECONVERSIÓN DE VIÑEDO. (Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones 
Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; pueden encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y 
el acceso a las notificaciones en la dirección : http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
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3 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases regu-
ladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante de certificación y pago cumple lo especificado en cada uno de los siguientes
apartados:

- Mantiene los cumplimientos declarados en el procedimiento de aprobación. 
- Cumple los requisitos establecidos en el artículo 30 de la orden arriba indicada. 
- Se compromete a mantener durante 10 años el viñedo reestructurado y/o reconvertido.

Otra/s (especificar)

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presenta copia de la siguiente documentación: 

Relación de parcelas actualizada (en caso de no presentar Solicitud Única y haya modificaciones respecto a la aprobación)

Facturas y justificantes de pagos (en caso de que se hayan ejecutado acciones por empresas de servicio)

Declaración de ejecución de medio propios

Otro/s documento/s:

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

5 RELACIÓN DE SOLICITANTES DE CERTIFICACIÓN DE PAGO
De acuerdo con el artículo 30 de la orden arriba indicada, las personas que se relacionan han finalizado las operaciones y solicitan certificación y pago.

Nº
Viticultor/a

Nº
Operación

DNI/NIE/NIF Apellidos y Nombre / Razón Social
Solicita ayuda, certificación 

y pago (S/N)

Información adicional (1)

S.U. R.P.

(1) Marcar con una X:

S.U.: Solicitud Única

R.P.: Relación de Parcelas

ANEXO XII
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6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

PARCELAS Y MEMORIA JUSTIFICATIVA DE GASTOS DE CERTIFICACIÓN DE OPERACIONES EJECUTADAS EN SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN Y
RECONVERSIÓN DE VIÑEDO. (Código procedimiento: 20798)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTATE
DENOMINACIÓN DE LA  SOLICITUD : APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF: Nº DE VITICULTOR: FECHA DE NACIMIENTO: PRESENTADA SOLICITUD UNICA (S/N) (1):

Nº OPERACIÓN: ACTIVIDAD:

Reestructuración Reconversión varietal Mejora Técnicas de Gestión

FECHA INICIO (mes /año): FECHA FIN (mes /año):

2 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 PARCELAS A REESTRUCTURADAS (1)

Año
SIGPAC

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto
Superficie

reestructurada (ha)

Situación Inicial

 Variedad
Marco de 

Plantación (m) V/E (2)

 Situación Final
Variedad

(3)
Marco de 

Plantación (m) V/E (2)

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

x x

    (1) Incluir un único recinto SIGPAC por fila. 
    (2) V: Vaso E: Espaldera. 
    (3) En caso de plantar varias variedades en un recinto, cada una de ellas se deberá indicar en una fila con su superficie correspondiente.
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4 MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO

Arranque
(ha)

Preparación
suelo
(ha)

Plantación
(Nº plantas)

Espaldera
(ha)

Desinfección
(ha)

Despedregado
(ha)

Nivelación
(ha)

Protección
contra conejos 
(Nº plantas)

Cambio vaso 
espaldera

(ha)

Abancalamiento
(ha)

Sobreinjertado
(Nº injertos)

Pérdida renta 
1 año (ha) (5)

Pérdida renta 
2 años (ha) (5)

SUPERFICIE
(ha) / Nº 
PLANTAS

MEDIOS
PROPIOS (h)

IMPORTE
FACTURAS

(euros)

IMPORTE
TOTAL

(euros) (4)

TOTAL
SOLICITADO

(euros)

(4) Se calculará multiplicando la columna "superficie o unidad" por el importe máximo subvencionable.

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es
C/ Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la

reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

DECLARACIÓN DE EJECUCIÓN DE MEDIOS PROPIOS EN OPERACIONES INCLUIDAS EN SOLICITUD DE AYUDA A LA
REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDO. (Código procedimiento: 20798)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción e indique su denominación).

Solicitud Colectiva:

Solicitud Individual:

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones 
Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder a Notific@ con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; pueden encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y 
el acceso a las notificaciones en la dirección : http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
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3 COMUNICA
Que, de acuerdo con el artículo 32.5 de la orden arriba indicada, las personas integrantes y en las operaciones que se relacionan han realizado acciones con medios 
propios

Nº
Viticultor/a

Nº
Operación

DNI/NIE/
NIF

Apellidos y Nombre / Razón Social Mes Ejecución Acciones (1)

(1) Indicar: 
A (Arranque) 
PS (Preparación del suelo) 
PL (Plantación) 
PC (Protección conejos) 
E (Colocación espaldera) 
DS (Desinfección) 
S (Sobreinjertado) 
VE (Cambio de vaso a espaldera)

4 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía

PARTE HORARIO Y DE MAQUINARIA DE ACCIONES EJECUTADAS CON MEDIOS PROPIOS EN OPERACIONES INCLUIDAS EN LA SOLICITUD DE AYUDA A LA REESTRUCTURACIÓN
Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO.  (Código procedimiento: 20798)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTATE
DENOMINACIÓN DE LA  SOLICITUD : APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF: Nº DE VITICULTOR: FECHA DE NACIMIENTO: PRESENTADA SOLICITUD UNICA (S/N) (1):

SUPERFICIE (Has): Nº OPERACIÓN: ACTIVIDAD:

Reestructuración Reconversión varietal Mejora Técnicas de Gestión

FECHA INICIO (mes /año): FECHA FIN (mes /año):

2 PARCELAS A REESTRUCTURAR 

ACCIÓN DESCRIPCIÓN HORAS (2)
MAQUINARIA EMPLEADA

Descripción (3) Nº de Bastidor/Nº Serie N.º Inscripción ROMA Propia/Ajena (4)

ARRANQUE Desmontaje de espalderas, arranque y retirada de cepas.

PREPARACIÓN
SUELO

Labor de agostado, sacar raíces, abonado y allanado. 
No incluye el coste del abono.

PLANTACIÓN
Labor de plantación e injertado en campo. 

No incluye el coste de las plantas.

PROTECCIÓN
CONTRA CONEJOS

Colocación de protectores. 
No incluye el coste de los protectores.

COLOCACIÓN
ESPALDERA

Colocación de la espaldera. 
No incluye el coste de los materiales de la espaldera.

DESINFECCIÓN Labor de aplicación.

SOBREINJERTADO Labor de injerto.

CAMBIO VASO
ESPALDERA

Labores de poda más eliminación de restos y colocación de la espaldera. 
No incluye el coste de los materiales de espaldera.

(1) En caso que no se presente Solicitud Única deberá aportar relación de todas las parcelas de su explotación.
(2) Indicar el número total de horas de mano de obra y maquinaria empleados en realizar ña acción en la operación referida
(3) Describir la maquinaria y apero empleado
(4) P (Propia)

A (Ajena)
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3 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible -  Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es
    C/ Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Fondos FEAGA", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la

reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
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